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DOÑA MARÍA DOLORES ROMERO LÓPEZ; ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS (SEVILLA), 
 
 

 
HACE SABER: 

 
 

Por la presente se comunica que por parte de la Sra. Concejal Delegada de Recursos 
Humanos de este Ayuntamiento, se ha dictado en fecha 22 de diciembre del presente, Resolución 
número 2025-3529, cuya parte dispositiva contiene el siguiente literal: 

 

 
“Y en base a lo anteriormente expuesto, así como a lo establecido en el artículo 21.1. h) 
de la Ley 7 /1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y a las 
competencias que le corresponden en virtud de la delegación efectuada en la Resolución 
1827/2023, de 30 de junio y la Resolución 1828/2023, de 3 de julio, esta Delegada 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento relativa al 
ejercicio 2025, con la siguiente relación de plazas,

PERSONAL FUNCIONARIO

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN
Nº DE PLAZAS
VACANTES DENOMINACIÓN

A A1

ESCALA
ADMINISTRACIÓN

ESPECIAL/SUBESCALA
TÉCNICA 1 PSICÓLOGO/A

C C2

ESCALA
ADMINISTRACIÓN

GENERAL/SUBESCALA
AUXILIAR 2

AUXILIAR
ADMINISTRATIVO/A

C C1

ESCALA
ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL/SUESCALA
SERVICIOS ESPECIALES 1

OFICIAL POLICÍA
LOCAL
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PERSONAL LABORAL

GRUPO SUBGRUPO
Nº DE PLAZAS
VACANTES DENOMINACIÓN

C C1 1

ELECTRICISTA
OFICIAL DE
PRIMERA

E 3
MONITOR/A DE
BALONCESTO

C C2 3
AUXILIAR DE AYUDA

A DOMICILIO

A A1 1

TÉCNICO DE
ORIENTACIÓN
LABORAL

E 1 CONSERJE

E 1
MONITOR/A DE

VOLEIBOL

SEGUNDO: Publicar esta Resolución en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos participándole que el
presente decreto/acuerdo, por imperativo del apartado 2, del artículo 123 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
pone fin a la vía administrativa y que contra dicho acuerdo, podrá interponer recurso
potestativo de reposición, ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, a
contar del día siguiente al de la notificación.

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición, sin que se notificase
su resolución se entenderá desestimado por silencio administrativo (art. 24 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre) y quedará expedita la vía contencioso-administrativa.
Igualmente, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–Administrativo correspondiente en el plazo
de dos meses contados desde el siguiente al de la notificación del acto administrativo o de la
notificación del acuerdo resolutivo del recurso de reposición, o bien en el plazo de seis meses
contados desde el siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.”

Lo que se le comunica a los efectos oportunos, en Bormujos, a fecha de firma. 
 

LA ALCALDESA
 

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
6M
G
P
E
K
4
JS
4
26
W
G
LX
L
H
7
T
5W
A
3
6

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//b
or
m
uj
o
s.
se
d
el
e
ct
ro
ni
ca
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
2
de
2

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
9 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
58

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
00

20
03

N
º 

2 
- 

lu
ne

s 
05

 d
e 

en
er

o 
de

 2
02

6


		2026-01-05T01:00:15+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



